
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
Radicación: 7600131100072021-0015700  
Auto No.  1034 
 
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Revisado el escrito de corrección a la demanda de SUCESION de NELLY MUÑOZ, 
se observa que al hacerlo se evidenció que no existen bienes a nombre de la 
causante, pues con los certificados de tradición de los inmuebles identificados con 
los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370-704786, 370-254067, relacionados 
en el inventario de bienes y aportados con la demanda, se deduce que no están a 
nombre suyo.  
 
Siendo así, y no existiendo otros bienes de propiedad de la causante denunciados, 
siendo este un elemento fundamental para el trámite de la sucesión, no hay lugar 
a determinar la competencia de este despacho para conocer de las diligencias. 
 
Por lo expuesto el Juzgado procederá a rechazarla de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del CGP, se  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de SUCESION de la causante NELLY 
MUÑOZ.  
 
 
SEGUNDO. CANCELAR la radicación en el libro respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


